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Diputados de oposición se retiran acusando "ninguneo"

Candidatura de Bachelet provoca
desacuerdo en comisión de RR.EE.
Esto, en el marco de denuncias formuladas por el parlamentario Venegas (PS), quien
presentó un oficio a la Cancillería tras conocerse que tres funcionarios suscribieron
un comunicado del Instituto Libertad rechazando la postulación de la expresidenta.

Javiera Arriaza

Los parlamentarios Raúl Soto (PPD), Nel-
son Venegas (PS), Ericka Ñanco (FA) y Lo-
rena Pizarro (PC) abandonaron la comi-
sión de Relaciones Exteriores de la Cámara
de Diputados, acusando falta de diálogo
por parte del presidente, Stephan Schubert
(REP), y de un supuesto "ninguneo" hacia
la expresidenta Michelle Bachelet.

Los desacuerdos se produjeron en la ins-
tancia y en el marco de la candidatura de
la exmandataria a la Secretaría General de
Naciones Unidas (ONU) y de las denun-
cias formuladas por el diputado Nelson
Venegas (PS), quien presentó un oficio a
la Cancillería tras conocerse que tres fun-
cionarios suscribieron un comunicado del
Instituto Libertad rechazando la postula-
ción de Bachelet.
"Por primera vez en la Comisión de Re-

laciones Exteriores de la Cámara, que se
caracteriza históricamente por unanimi-

dad, acuerdos transversales y política de
Estado, como oposición hemos decidido
salirnos de la comisión considerando que
no están las condiciones para un diálogo
democrático y para una política de Estado
que sea construida por todos los sectores y
por todos los actores políticos", explicó el
diputado Soto.
El presidente de la comisión, el diputado

Schubert, cerró el tema aseverando que no
se presentaron ahí para discutir sobre este
tema.
Ante esto, los parlamentarios del PPD,

PS, FA y PC se levantaron para salir de la
sesión.
Tras ello, el diputado Soto (PPD) indicó

que "lo único que hemos solicitado al go-
bierno y a la Cancillería es que cumplan su
palabra. Han ninguneado una y otra vez a
la expresidenta Michelle Bachelet, que es
la candidata no solamente de Brasil y de
México, sino también de la mayoría de los
chilenos para liderar la Secretaría General

de la ONU".
Luego añadió: "Y hoy día, no solamente

se le ha ninguneado, sino que, además, la
Cancillería ha sido incapaz de ser impar-
cial".

Mientras que Venegas explicitó que "fun-
cionarios de la Cancillería, pagados por el
Estado de Chile, enviaron una carta a las
Naciones Unidas señalando que Michelle
Bachelet era candidata del Grupo de Pue-
bla. Es decir, no solo la están boicoteando,
sino que están falseando la realidad ( ... )
menoscabando la estatura de Michelle Ba-
chelet, que fue Presidenta de Chile en dos
oportunidades".
Además, el diputado Nelson Venegas

(PS) indicó que "lo más aberrante" fue dar
cuenta de que el recién nombrado emba-
jador de Francia es uno de los firmantes
de esta carta, que reiteró, su contenido es
"falso".

La diputada Lorena Pizarro, en tanto, sos-
tuvo que "el gobierno de extrema derecha,

La expresidenta Michelle Bachelet (PS).

en su incapacidad de escuchar, ha resuelto
en las comisiones jugar a esta especie de
juego donde agotan las palabras, donde se
avanzan las discusiones sin resolver".

Mientras que la parlamentaria Ericka
Ñanco (RD) acusó que "existe una perse-
cución política a Michelle Bachelet (PS)
como expresidenta, así como también a
todos aquellos a quienes la están apoyando
en esta candidatura. Chile debiese sentir-
se orgulloso de que una mujer, que podría
ser la primera mujer secretaria general de
uno de los organismos más importantes de
todo el mundo, sea de origen chileno".

Diputados de oposición ingresan
solicitud para crear Comisión
Investigadora por recortes
anunciados desde Hacienda

Este martes, un grupo de parlamentarios de
la oposición, ingresó una solicitud para im-
pulsar la creación de una Comisión Especial
Investigadora (CEI) en el Congreso para reci-
bir los antecedentes vinculados a los recortes

impulsados por el Ministerio de Hacienda.
Según el detalle de la solicitud, presentada

por legisladores de la oposición, la iniciati-
va busca reunir antecedentes sobre las de-
terminaciones de Hacienda y la Dirección
de Presupuestos en el período entre el 11 de
marzo y el 5 de mayo de 2026.

"El gobierno de Kast está aplicando una
política de choque, un plan de ajuste fiscal
que se ha expresado en un recorte que se
está concretando en materias sensibles ( ... )",

dijo sobre la iniciativa el principal impulsor
de la CEI, el diputado Luis Cuello (PC).

Esto se da luego que en las últimas sema-
nas se conocieran informes y decretos que
detallan el plan de Hacienda para el Presu-
puesto de 2027, con propuestas de desconti-
nuación de programas en diversas carteras.

Además, también se han ido concretando
recortes los ministerios en sus presupuestos
de este año, con los casos más icónicos sien-
do Desarrollo Social y Salud.

Senado aprueba en general proyecto de ley que
tipifica como delito el ingreso clandestino a Chile

F

Luego que tras reunión de comités se
aceptara votar la iniciativa con quórum
simple, este martes fue aprobado por 24
votos a favor y 20 en contra el proyecto de
ley que buscaba tipificar como delito el in-
greso clandestino a territorio nacional.

Además, se fijó plazo para presentar in-
dicaciones hasta el 28 de mayo para ir per-
feccionando el contenido del proyecto.

En un punto la sesión tuvo que sus-
penderse para que, en sesión de comités,
se llegara a un acuerdo para definir el
quorum de la votación. Finalmente se es-
tableció mantener la calificación simple
con la que se votó desde la Cámara de Di-
putados.

El proyecto pasó a votarse en el pleno de
la Cámara Alta luego de haber recibido un

rechazo a la idea de legislar por parte de la
Comisión de Gobierno del Senado.

Mientras tanto, la Cámara de Diputados
lo aprobó en enero de 2024 por 88 votos a
favor, 34 en contra y 14 abstenciones.

La iniciativa busca integrar una modifi-
cación a la Ley de Migración y Extranjería,
de tal forma de sancionar con presidio el
ingreso clandestino a territorio nacional.

En concreto, quienes incumplan la nor-
mativa se arriesgan a un castigo de presi-
dio menor en su grado mínimo (61 a 540
días), además de una multa de 5 a 10 UTM.

Además, sube la pena a presidio menor
en su grado medio a máximo (entre 541
días y 5 años) a quienes ingresen y además
tengan prohibición vigente de ingreso a
nuestro país.

Canciller (s) Torres informa
sobre gestiones para retomar
relaciones con Venezuela

El canciller (s) Patricio Torres se refirió

esta martes en la Comisión de Gobierno,
Descentralización y Regionalización del
Senado sobre la situación diplomática
con Venezuela, abordando los avances
que se han hecho y futuros anuncios.

"Hemos expresado nuestro mayor inte-
rés al gobierno venezolano de poder re-
sumir las relaciones consulares ( ... )".
Eso, sostuvo, "facilitaría mucho el flujo,

sobre todo si hay gente que quiere volver
y no tienen documento".

"Hemos expresado nuestro interés por
la vía diplomática y esperamos una res-
puesta positiva. No puedo ahondar más,
pero tenemos confianza en que vamos a
poder establecer ese vínculo", afirmó.
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